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COMISIÓN DE PARIDAD E INCLUSIÓN 

1. Integración de la Comisión de Paridad e Inclusión.  

El Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales, en presencia del titular de la Secretaría Ejecutiva y  de las representaciones de 

los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1°, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 99, numeral 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 354 y 355, 364 bis y 369 párrafo 

segundo del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, aprobaron en todos sus 

términos el Acuerdo Número IEC/CG/146/2021 de fecha once (11) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) relativo a la integración de las Comisiones y Comités del máximo órgano de 

dirección,  quedando el Comité de Paridad e Inclusión  integrado  de la siguiente manera: 

• Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez  

• Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 

• Mtra. Leticia Bravo Ostos 

• Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes 

 

Posteriormente, aprobaron en todos sus términos el Acuerdo Número IEC/CG/079/2022 de 

fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) relativo a la integración de las 

Comisiones y Comités del máximo órgano de dirección, quedando el Comité de Paridad e 

Inclusión integrado de la siguiente manera: 

 

• Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez  

• Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 

• Mtra. Leticia Bravo Ostos 

 

El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se celebró una reunión de trabajo 

del Comité de Paridad e Inclusión en la cual se aprobó, por unanimidad de sus integrantes, la 

designación de la Licda.  Madeleyne Ivett Figueroa Gámez como Presidenta del referido 

Comité. 
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El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se celebró la Sesión Ordinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por el cual se aprobó el nuevo 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, en la cual se estableció en su artículo 

35 que, el Comité ahora forma parte de las Comisiones del Instituto Electoral de Coahuila, 

siendo ahora la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 

El catorce de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se celebró la Sesión de Comisión de 

Paridad e Inclusión en la cual se aprobó, por unanimidad de sus integrantes, la designación 

de la Mtra. Leticia Bravo Ostos como Presidenta de la referida Comisión. 

 

2. Introducción. 

 
La Comisión tiene por objeto coadyuvar, asesorar, supervisar, monitorear y transparentar las 

actividades que contribuyan a consolidar el derecho a la paridad e inclusión, bajo los criterios 

de transversalidad, interseccionalidad, y de perspectiva de género con la misión de 

garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las personas en contextos 

libres de discriminación y de promover la participación activa y el fortalecimiento de 

liderazgos políticos de las mujeres, grupos LGBTTTIQ+, personas con discapacidad, pueblos 

originarios y afromexicanos, juventudes, personas adultas mayores y cualquier grupo 

históricamente vulnerado, con la finalidad de implementar acciones que contribuyan a 

visibilizar, reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las 

personas en contextos libres de discriminación y de promover la participación activa y el 

fortalecimiento de liderazgos políticos de los mismos. 

 

3. Marco legal. 

• Artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículo 27 de Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza 

• Artículo 6 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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• Artículo 310, 344, 353, 354 y 364 bis del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

• Artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de Instituto Electoral de Coahuila. 

• Artículos 7, 8 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y Comités del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

 

3. 1 Atribuciones de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

El día 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno de Coahuila, 

el decreto 676, en el que se expidió el Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mismo que resulta aplicable en cuanto a la estructura orgnánica y funcionamiento de la 

Comisión. 

De acuerdo al artículo 364 Bis del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

la Comisión de Paridad e Inclusión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Tiene como objeto coadyuvar, asesorar, supervisar, monitorear y transparentar las 

actividades que contribuyan a consolidar el derecho a la paridad e inclusión, bajo los 

criterios de transversalidad, interseccionalidad, y de perspectiva de género con la 

misión de garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las 

personas en contextos libres de discriminación y de promover la participación activa 

y el fortalecimiento de liderazgos políticos de las mujeres, así como de cualquier 

grupo históricamente vulnerado, con la finalidad de implementar acciones que 

contribuyan a visibilizar, reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos político-

electorales de todas las personas en contextos libres de discriminación y de 

promover la participación activa y el fortalecimiento de liderazgos políticos de los 

mismos. 

II. Promover la incorporación de la paridad e inclusión en el diseño de los 

procedimientos del Instituto;  
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III. Dar seguimiento y evaluar el impacto de las medidas ejecutadas en materia de 

paridad e inclusión;  

IV. Dar seguimiento a la implementación de políticas institucionales para promover 

ambientes laborales libres de violencia, propiciar la conciliación de la vida laboral 

con la personal y familiar, y procurar condiciones para una ocupación paritaria e 

incluyente en los cargos de toma de decisión;  

V. Asesorar respecto de la forma y contenidos de los diferentes materiales de las 

campañas de difusión institucionales, con el propósito de asegurar una 

comunicación no sexista, no discriminatoria y el uso de un lenguaje incluyente;  

VI. Informar trimestralmente al Consejo, sobre el avance en el cumplimiento de los 

programas implementados;  

VII. Establecer la vinculación con las instancias gubernamentales, observatorios de 

paridad, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles y demás 

organizaciones, con el fin de realizar actividades de difusión de la paridad, igualdad 

e inclusión;  

VIII. Dar seguimiento y garantizar el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de la 

Unidad Técnica de Paridad e Inclusión, y en su caso, proponer al Consejo General las 

adecuaciones necesarias para ello;  

IX. Atraer a su conocimiento cualquier asunto relacionado con su objeto o misión;  

X. Opinar en cualquier asunto relacionado con sus atribuciones. 

XI. Generar la información y estudios necesarios para proponer al Consejo General 

políticas y lineamientos en materia de paridad, igualdad e inclusión, así como las 

acciones afirmativas necesarias para lograrlo.  

XII. Dar seguimiento a las acciones implementadas por el Instituto y los actores políticos 

para garantizar el acceso a la información sin discriminación alguna.  

XIII. Proponer la revisión y actualización de los documentos que regulan la actuación del 

personal del Instituto en materia de igualdad, paridad e inclusión.  



 
 

6 
 

COMISIÓN DE PARIDAD E INCLUSIÓN 

XIV. Opinar respecto del contenido e imagen de las publicaciones institucionales, los 

programas y campañas informativas y de difusión implementadas por el Instituto en 

materia de género, igualdad, paridad, inclusión y no discriminación.  

XV. Proponer al Consejo General, los manuales, protocolos, lineamientos y reglamentos 

necesarios para la promoción de la paridad, igualdad e inclusión, así como sus 

actualizaciones.  

XVI. Revisar los documentos de planeación institucional estratégica y operativa y 

proponer la transversalidad de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad e 

inclusión en su contenido. XVII. Revisar la implementación de la perspectiva de 

género y el enfoque de igualdad e inclusión, en las tareas institucionales.  

XVII. Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, promoción 

y formación en materia de equidad de género, igualdad e inclusión, dirigidas a los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y al personal de la Rama 

Administrativa. 

XVIII. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y 

representación política de las mujeres.  

XIX. Supervisar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura 

institucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto Electoral. 

XX. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y 

representación política de las mujeres. 

XXI. Supervisar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura 

institucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto.  

4. Sesiones de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 

Número de sesión Fecha Hora 

1 29 de julio de 2024 12:47 hrs 

2 29 de agosto de 2024 11:25 hrs 

3 26 de septiembre de 2024 12:15 hrs 
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5. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión a las 

sesiones en el tercer trimestre del 2024. 

 

 

 

6. Relación de los asuntos analizados en las sesiones del Comisión de Paridad e 

Inclusión. 

 

Número de sesión Asuntos analizados 

1  

1. Se aprobó el acta de la sesión ordinaria de fecha 25 de 

junio de 2024. 

2. Se dio cuenta del Segundo Informe Trimestral de la 

Comisión de Paridad e Inclusión del Instituto Electoral 

de Coahuila, que rinde la Secretaría Técnica de la 

Comisión, correspondiente al Periodo de Abril-Julio 
2024 dos mil veinticuatro. 

 

2 1. Se aprobó del acta de 29 de julio de 2024. 

 

Asistencia de las integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Consejerías Electorales 
 

Número de sesión 

 1 2 3 

Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 
✓  ✓  ✓  

Licda. Madeleyne Ivette Figueroa Gámez 
✓  ✓  ✓  

Mtra. Leticia Bravo Ostos ✓  ✓  ✓  

Secretaría Técnica    

Michelle Anahid Hernández Nambo  ✓  ✓  ✓  
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Número de sesión Asuntos analizados 
2. Se presentó el Informe mensual de actividades de la 

Comisión de Paridad e Inclusión. 

3. Se presentó el Análisis de la Implementación del 

Programa Operativo de la Red de Mujeres 
Funcionarias de Comités Electorales en el PEL 2024 

3 

1. Se aprobó el acta de la sesión ordinaria de fecha 29 de 

agosto de 2024. 

2. Se presentó el informe final que rinde la Comisión de 

Paridad e Inclusión, sobre la Red de Mujeres 

Funcionarias de los Comités Municipales Electorales. 

3. Se presentó el Informe final que rinde la Comisión de 

Paridad e Inclusión, sobre la implementación de los 

Lineamientos de la 10 de 10 contra la violencia en el 

PEL 2024. 

4. Se presentó el informe final de la red de candidatas 

en el PEL 2024. 
 

 

7. Reuniones de trabajo de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Número de 

reunión 
Fecha Hora 

1 13 de agosto  12:57 

2 22 de agosto  12:00 

3 9 de septiembre  12:00 

4 23 de septiembre 12:00 
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8. Asistencia de las integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión a las reuniones 

de trabajo en el tercer trimestre de 2024.  

 

 

9. Relación de los asuntos analizados en las reuniones de trabajo del Comité de Paridad 

e Inclusión. 

Número de reunión Asuntos analizados 

1 

1. Aprobación de las minutas de 5 de abril y 18 de junio 

2. Se dio cuenta del seguimiento a las Actividades 

correspondientes a la integración, capacitación, 

seguimiento y acompañamiento de la Red de Mujeres 

Electas. 

3. Seguimiento a la actividad "Campaña sobre los 

derechos político - electorales de las personas con 

discapacidad". 

4. Se presentó el seguimiento a la actividad de Muestra 

Itinerante de Arte Mural y Concurso de Fotografía 

"Una mirada inclusiva e igualitaria". 

5. Se dio cuenta del seguimiento a la actividad de la FIL 

Coahuila 2024.  

Asistencia a las reuniones de trabajo de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Consejerías Electorales  Número de reunión  

 1 2 3 4 

Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 

Villanueva 

✓  ✓  ✓  ✓  

Licda. Madeleyne Ivette Figueroa 

Gámez 

✓  ✓  ✓  ✓  

Mtra. Leticia Bravo Ostos ✓  ✓  ✓  ✓  

Secretaría Técnica     

Michelle Anahid Hernández Nambo   ✓  ✓  ✓  ✓  
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Número de reunión Asuntos analizados 
6. Se dio seguimiento al Programa Anual de 

Trabajo 2025 de la Unidad Técnica de Paridad e 

Inclusión 

2 

1.  Se abordó el seguimiento a los eventos de 

colaboración interinstitucional sobre el Programa 

piloto de servicios de primeros auxilios psicológicos, 

orientación, asesoría, atención y acompañamiento 

jurídico de las Mujeres en Situación de Violencia 

Política en Razón de Género, del 26 de agosto y 3 de 
septiembre de la presente anualidad. 

3 

1. Se rendió informe sobre la red de mujeres electas. 

2. Se dio cuenta del Informe final de la Red de Mujeres 

Funcionarias. 

3. Se presentó la propuesta de Informe final sobre la 

implementación de la 10/10. 
4. Se presentó el Programa Anual de Trabajo 2025. 

4 

1. Informe final de la red de Mujeres Funcionarias. 

2. Informe final sobre la implementación de la 10/10. 

3. PAT 2025. 

 
10.  Actividades realizadas en el marco de la Presidencia del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Coahuila 
 

• El 12 de julio, se celebró reunión de trabajo de las integrantes del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Coahuila.  
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• El 29 de agosto se desahogó sesión ordinaria del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en Coahuila.  

 

 
 
El 30 de septiembre se llevó a cabo una mesa de trabajo organizado desde el Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres en Coahuila con organizaciones de la sociedad civil, 
derechos político-electorales de personas con discapacidad que llevó por título: 
“Participación Política de Personas con Discapacidad tras el Proceso Electoral Local 2024”. 

 
Dicha mesa se llevó a cabo de manera híbrida, con sede en el Centro Alzheimer de La Laguna, 
Torreón, Coahuila, con la participación de las Asociaciones Civiles: Autismo San Roberto, 
Centro Alzheimer de La Laguna, Centro Lagunero de Educación Especial A.C., Fundación 
Down de la Laguna y el Instituto ICADI. 

 

  

 
 
11. Informe de actividades de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 
a. Actividades por parte de la Consejera Electoral Mtra. Leticia Bravo Ostos  
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• 03 de julio de 2024. Diversidades sexogenéricas, avances, y retos en el ejercicio de sus 

derechos político-electorales. 

 

 

 
• 08 de julio de 2024. Entrega de Reconocimientos a Organizaciones de la Sociedad Civil 

Promotoras de la Participación Ciudadana en el #ProcesoElectoral2024 en Coahuila, 

en las instalaciones de la Junta Local del INE. 

 

 
 

• 09 de julio de 2024. Ruta de la Privacidad 2024. Coahuila Inteligencia Artificial, retos 

y oportunidades para la protección de datos personales. Evento organizado por el ICAI 

en conjunto con el INAI. 
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• 16 de julio de 2024. Encuentro con las Unidades de Igualdad de Género" como parte 

de los esfuerzos para concientizar, sensibilizar y capacitar sobre la importancia de la 

igualdad sustantiva y la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 
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• 31 de julio de 2024. Panelista en el Foro Estatal: Los Derechos de las Mujeres en el 

ámbito Político - Electoral, Problemáticas y Soluciones, organizado por el INE 

Coahuila. 
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• 15 de agosto de 2024. Conmemoración del bicentenario de la incorporación del 

Estado a la Federación, que se celebró en Sesión Solemne en la que se inscribió con 

letras doradas “Coahuila, 200 años de Grandeza” en el Muro de Honor del Congreso 

de Coahuila. 
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• 20 de agosto de 2024. A invitación de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de 

Coahuila, se asistió a la capacitación: “Sinergia laboral: claves para un equipo exitoso", 

impartido por la MFG Leydy Verónica Antonio Hernández, dirigido a personal del IEC. 

 

 

  

 

 
• 27 de agosto de 2024.  Firma del Convenio de celebración del Parlamento Juvenil 

Coahuila 2024, en el Congreso de Coahuila. 
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• El día 3 de septiembre, la Consejera Leticia Bravo Ostos participó en la Mesa de 

Atención para la Prevención de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género que desarrollaron la Junta Local Ejecutiva del INE en Coahuila y el Instituto 

Electoral de Coahuila.    

 

  

 

• 08 de septiembre de 2024. Instalación del Grupo Coordinador Institucional de la 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 en Coahuila. Instalaciones de la Junta Local del INE en 

Coahuila. 
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• 18 de septiembre de 2024. Conversatorio "La participación política de las mujeres en 

el Proceso Electoral Local 2024", como parte de las actividades del Instituto Electoral 

de Coahuila y el Observatorio de Participación de las Mujeres en Coahuila en la Feria 
Internacional del Libro en Coahuila. 

 
 

• 18 de septiembre de 2024. Presentación el Libro: “Participación política de las 

mujeres: avances y obstáculos”, dentro de las actividades de la Feria Internacional del 

Libro en Coahuila. 
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• 24 de septiembre de 2024. Presentación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 

(ENCÍVICA) 2024-2026, en las instalaciones de la Junta Local del INE en Coahuila. 
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El 30 de septiembre, la Consejera Leticia Bravo Ostos participó en la mesa de trabajo 
organizada desde el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Coahuila con 
organizaciones de la sociedad civil, derechos político-electorales de personas con 
discapacidad que llevó por título: “Participación Política de Personas con Discapacidad tras 
el Proceso Electoral Local 2024”. 

 
 

 
 
 
b. Actividades por parte de la Consejera Electoral Madeleyne Ivett Figueroa Gámez 
 

• En fecha 27 de agosto de los actuales, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, 

participó como ponente en el evento “OPLES y sus desafíos ante la VPRG”, organizado 

por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
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• El día 3 de septiembre, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez participó en la 

Mesa de Atención para la Prevención de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género que desarrollaron la Junta Local Ejecutiva del INE en Coahuila y el Instituto 

Electoral de Coahuila.   
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• En fecha 11 de septiembre, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, participó 

en las mesas de trabajo sobre análisis de factores de riesgos de VPGRM y herramientas 

de autocuidado desarrollada en el evento “Mujeres Potosinas en el Proceso Electoral 

2024: Retos y Aprendizajes” organizado por el Consejo Estatal Electoral de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 
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• En fecha 18 de septiembre, en el marco de la Feria Internacional del Libro en Coahuila 

2024, se desarrolló el Conversatorio “Participación Política de las Mujeres en el PEL 

2024”, en el cual participó como disertante la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa 

Gámez. 
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c. Actividades por parte de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Rodríguez 
Villanueva  
 
El 13 de agosto, se desahogó la mesa esa de Análisis del Foro “Autoadscripción Calificada y 
acciones afirmativas LGBTIAQ+”, convocada por la Presidencia de este Instituto a la cual 
asistió la Consejera Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva. 
 

 

 
 

• En fecha 18 de septiembre, la Consejera Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva asistió 

al Conversatorio “Participación Política de las Mujeres en el PEL 2024”, en el marco 
de la Feria Internacional del Libro en Coahuila 2024. 
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11. Actividades realizadas por la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión  

• El 16 de julio, se realizó el “Encuentro con las Unidades de Igualdad de Género" como 

parte de los esfuerzos para concientizar, sensibilizar y capacitar sobre la importancia 

de la igualdad sustantiva y la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 

  
 

• El día 01 de agosto, la Unidad de Paridad e Inclusión acudió a la Conferencia, 

denominada “NUTRICIÓN, SU IMPORTANCIA EN EL DESARROLLO LABORAL” en 

las Instalaciones del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

  
 

• El lunes 19 de agosto, personal de la Unidad Técnica asistió a la “Capacitación relativa 

al proceso de Constitución de Partidos Políticos y celebración de Asambleas” en las 
instalaciones de este organismo.    
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• El 20 de agosto la UTPEI, asistió al “Simulacro de la mesa de registro 
de afiliados en Asambleas”, impartido por la Dirección de Prerrogativas 
y Partidos Políticos. 
 

 
 
• En fecha 20 de agosto, se asistió al Taller “Sinergia Laboral: Claves para 
un Equipo Exitoso” impartida por la M.F.G. Leydy Verónica Antonio 
Hernández, en las instalaciones de este Instituto. 
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• En fecha 21 de agosto, se realizó reunión interinstitucional con la 
Secretaría de Cultura de Gobierno del Estado, a la cual asistió la 
Consejera Presidenta de la Comisión de Paridad e Inclusión, así como la 
Titular de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión. 
 

  
 

 
✓ El 23 de agosto se realizó reunión de trabajo con la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Coahuila para abordar aspectos logísticos de los eventos de colaboración 

interinstitucional sobre el Programa piloto de servicios de primeros auxilios 

psicológicos, orientación, asesoría, atención y acompañamiento jurídico de las 
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Mujeres en Situación de Violencia Política en Razón de Género, del 26 de agosto y 

3 de septiembre de la presente anualidad. 

 

 
 
 

 
• El 03 de septiembre la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión se presentó a la Mesa de 

Atención para la prevención de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 
 

 
 

 
 

 
• El 18 de septiembre se realizó en la Feria Internacional del Libro el 

“Conversatorio “La participación política de las mujeres en el proceso electoral 

local 2024” al cual se presentaron autoridades del Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila, Presidenta de la Comisión de Paridad e Inclusión e 

integrantes no permanentes del observatorio de participación política de las 

mujeres. 
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• El 30 de septiembre se llevó a cabo una mesa de trabajo con 
organizaciones de la sociedad civil, derechos político-electorales de 
personas con discapacidad que llevó por título: “Participación Política 
de Personas con Discapacidad tras el Proceso Electoral Local 2024”. 
 
 
 

  

 
 

 
12. Actividades de seguimiento al evento Conmemorativo del Aniversario del Voto de 
las Mujeres en México. 
 
Como parte de las actividades de trabajo contempladas en el Programa Anual de Trabajo, se 
desahogaron diversas actividades de seguimiento a los eventos Conmemorativos del 
Aniversario del Voto de las Mujeres en México: el Taller “Alianzas Estratégicas y Networking 
para mujeres políticas” y el Evento “Networking y Política”, de fechas 17 y 18 de octubre, 
respectivamente. 
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En fecha 25 de septiembre de la presente anualidad, se remitió oficios de invitación a las 
representaciones partidistas acreditadas ante el Consejo General del Instituto, a fin de que 
pudieran extender la invitación para que militantes y simpatizantes del partido pudieran 
participar en el Taller “Alianzas Estratégicas y Networking para mujeres políticas”, que se 
celebraría el 17 de octubre de los actuales. 
 
Por otra parte, en fecha 26 de septiembre, comenzó a difundirse en redes sociales del 
Instituto y las instituciones colaboradoras, Flyer del taller “Alianzas Estratégicas y 
Networking para mujeres políticas”, así como el Flyer correspondiente al evento 
“Networking y Política”. 
 
Y el 27 de septiembre, se emitió comunicación a las representaciones partidistas acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto a fin de dar seguimiento al registro de las asistentes al 
taller y se les remitió la liga electrónica para su registro. 
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El contenido del presente informe fue aprobado por unanimidad de votos de las integrantes de la 
Comisión de Paridad e Inclusión, Consejera Mtra. Leticia Bravo Ostos, Presidenta de la Comisión, Mtra. 
Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Consejera Electoral e integrante de la Comisión y Lcda. 
Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Consejera Electoral e integrante de la Comisión, en sesión ordinaria 
25 veinticinco de octubre de 2024 dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Mtra. Leticia Bravo Ostos 

Consejera Electoral y Presidenta de la 
Comisión de Paridad e Inclusión. 

____________________________________________     
Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 

Villanueva 
Consejera Electoral integrante de la 

Comisión de Paridad e Inclusión. 
 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez 

Consejera Electoral integrante de la 
Comisión de Paridad e Inclusión. 

___________________________________________ 
Lcda. Michelle Anahid Hernández Nambo 

Secretaria Técnica 
de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 
 
La presente corresponde a la hoja de firmas del Informe Trimestral de la Comisión de Paridad e Inclusión del Instituto Electoral de 
Coahuila, periodo julio-septiembre de 2024, mismo que consta de 31 treinta y un fojas útiles, aprobado en sesión de fecha 25 de 
octubre de 2024 dos mil veinticuatro.  

 


